
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0039 
 
Decídase la alzada de reposición en subsidio de apelación contra el auto de 9 
de agosto de 2022, mediante el cual se negó oficiar a la EPS. 

En síntesis, la censora soporta su inconformidad en que la parte interesada 
solicitó la información requerida ante la EPS a través de derecho de petición 
si obtener respuesta. 

Para resolver, se, 

CONSIDERA 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Frente a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del Código General 
del Proceso, señala “(…) 10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución 
de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 
petición hubiere podido conseguir. (…)”.  

Para tal fin, se debe acreditar que se elevó derecho de petición ante la entidad, 
de la cual se conmina a brindar los datos precisados. 

3. Téngase en cuenta que, el auto atacado data de 9 de agosto de 2022 y la 
radicación del pedimento ante la EPS Cooperativa de Salud y Desarrollo 
Integral Zona Sur Oriental de Cartagena Ltda Coosalud se originó el 11 del 
mismo mes y año, es decir, en una fecha posterior. 

4. Por ello, sin entrar ahondar, se mantendrá la decisión recurrida. 

5. Finalmente, no se concederá la apelación promovida, dado que el presente 
asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo que no es 
susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado nueve (9) de agosto de dos 
mil veintidós (2022), por las razones presentadas. 

SEGUNDO: Atendiendo la documental obrante a folios 96,97 y 98 del cuaderno 
principal, con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General 
del Proceso, se dispone librar comunicación a la EPS Cooperativa de Salud y 
Desarrollo Integral Zona Sur Oriental de Cartagena Ltda Coosalud, con el fin 
de que consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones 
físicas y electrónicas que posee Carlos Enrique Fadul Niño, y de ser el caso, 
lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes 
al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información sea 
sujeto de reserva. Ofíciese.  



TERCERO: Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
primero del auto que antecede. 

CUARTO: De la misma forma, déjese la constancia dentro del expediente 
referente a la fecha de envió y entrega del proceso a la Oficina de 
Digitalización.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Se niega la petición elevada por la parte demandante, dado que según el 
informe visible a pdf. 42 del cuaderno 1, no existen títulos de depósito judicial 
consignados para este proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (Pdf. 11), 
no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectúo el 
enteramiento del auto de apremio,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Progreso Solidario -en Liquidación Forzosa Administrativa - en Intervención 
Cooprosol contra Yair Enrique Serpa Bohórquez, por desistimiento tácito (art. 
317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 
1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Demandada: 
 
1.2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda.  
 

En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (Pdf. 11), 
no se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectúo el 
enteramiento del auto de apremio,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Progreso Solidario -en Liquidación Forzosa Administrativa - en Intervención 
Cooprosol contra Henry Ernel Villalba Vásquez, por desistimiento tácito (art. 
317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe22fff24e52f1806fb4ff129ef7b2ee0907fd4363376747b835a1deae79feb2

Documento generado en 16/02/2023 02:02:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Rad. 2021 – 00035 
 
 

La comunicación allegada por E.P.S. Sanitas (pdf. 31), incorpórese a los autos 

y póngase en conocimiento de las partes para lo pertinente y requiérase al 

demandante para que proceda a notificar al ejecutado en legal forma. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Para continuar el trámite respectivo, requiérase a la demandante y a su 
apoderada judicial, para que en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación de este proveído, se sirva dar cumplimiento al auto de 3 de 
noviembre de 2022, esto es, coadyuve su petición por la demandante, o en 
su defecto, allegue poder con la facultad expresa de recibir.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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1. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes 
para que aporten el acuerdo de pago suscrito por los intervinientes dentro del 
presente asunto.  
 
2. Por secretaría genere y ponga en conocimiento de las partes un informe de 
títulos de depósito judicial actualizado.  
 

3. Por secretaría córrase traslado a las partes de la liquidación que obra a pdf. 

22 y 23, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del Código 

General del Proceso 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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En atención a la documentación aportada, se le advierte al memorialista que 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de 20 de octubre de 
2022, esto es, allegando la constancia expedida por la empresa de servicio 
postal, con el acuse de recibo completo.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso para la efectividad de la garantía 
real promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra 
Leonor Urriaga Cabrera, por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Multiactiva Nacional de Bienes y 
Servicios los Héroes Coopheroes contra Graciela Esperanza Rosero, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en los títulos ejecutivos 
aportados como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Rad. 2021 – 00996 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, apórtese 
la certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite que el 
destinatario no vive o no labora, dado que de los documentos aportados no 
se evidencia lo requerido. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 – 01373 
 
 

La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 
remitida a la parte demandada con resultado positivo, incorpórese a los autos. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 – 01373 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Carolina Duran Castilla 
como empleada o contratista de Innovateq S.A.S. Ofíciese al pagador de la 
citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $24.000.000,00. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00579 
 
 

En atención a la documentación aportada, se le advierte a la memorialista que 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto mediante auto anterior, esto es, 
allegando la constancia expedida por la empresa de servicio postal, con el 
acuse de recibo completo. Además, se advierte que el documento allegado 
contiene fechas diferentes al anexado con antelación. 
 
La radicación del título base de la ejecución, incorpórese a los autos y téngase 
en cuenta para lo pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00666 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, apórtese 
la certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite que el 
destinatario no vive o no labora, dado que de los documentos aportados no 
se evidencia lo requerido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00919 
 
 

Se reconoce personería a DJL Holding Profesionales S.A.S., como apoderado 
judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Verbal sumario 2022-01017 
 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que precede, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01036 
 

1. No se tiene en cuenta la notificación personal que antecede, como quiera 
que se indicó de forma errada la fecha de la providencia a notificar, esto es, 
27/09/2021, siendo lo correcto, 27 de septiembre de 2022. 
 
2. Como quiera que el presente no se ha notificado en legal forma y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos a los Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 29 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 

  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01475 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Credicorp Capital Fiduciaria S.A Vocera de Patrimonio Autónomo FAFP CANREF 
contra Antonio José Oliveros Martínez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No.  
 

1. $ 10.696.224,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de junio 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gomez como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01491 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Omar Cortés Mora contra Orlando Bustos Liévano y Jenny Tatiana Bustos 
Cárdona, por los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 01 

 

1. $10.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Omar Cortés Mora contra Orlando Bustos Liévano, por los siguientes conceptos: 
 
Letra de cambio 02 

 

1. $5.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de abril de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 03 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 04 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 05 



 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 06 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 07 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 08 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 09 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 10 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 11 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 



2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 12 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Letra de cambio 13 

 

1. $2.000.000,00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere inferior, 
causados desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Juan Sebastián Laverde Cortés como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01493 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del auto 
inadmisorio, esto es, arrimando el poder otorgado con el lleno de requisitos 
establecidos por el Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01495 
 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que precede, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01527 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01529 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Cooperativa de los Profesionales “Coasmedas” contra Yuli Catalina Herrera 
Franco, por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 345587 
 

1.1 $ 12.120.119,00 como saldo a capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 14 de 
abril 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $1.715.195,00 por intereses de plazo. 
 
2. Pagaré No. 323554 
 

2.1 $ 3.411.784,00 como saldo a capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 14 de 
abril 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2.3. $849.868,00 por intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Diana Lucia Meza Bastidas como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01561 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01569 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Cooperativa Multiactiva de Servicios Proactivos Comulser contra Álvaro Javier 
Peñalver Gutiérrez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 9916, 
 

1. $ 1.440.999,00 por concepto de las cuotas en mora del 31 de agosto de 2022 
al 31 de octubre de 2022. 
 

2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
3. $ 33.142.977,00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 17 de noviembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 

de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 
la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01569 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado en la Policía Nacional. Líbrese oficio al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de conformidad 
con lo previsto en numerales 4 y 9 del artículo 593 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $ 51.876.000,00. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital del ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01571 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01575 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que el escrito de subsanación fue allegado de 
manera extemporánea, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01577 
 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Cooperativa Multiactiva de Servicios Proactivos Comulser contra José 
Alejandro Hernández Zamora, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 10004, 
 

1. $ 263.400,00 por concepto de las cuotas en mora del 30 de septiembre de 2022 

al 31 de octubre de 2022. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 

supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 9.219.000,00 por capital acelerado. 
 
4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

sin que supere el límite de usura, causados desde el 21 de noviembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Se reconoce personería a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 

la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01579 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
la Cooperativa de Trabajadores de Avianca en Liquidación (Coopava) contra 
Antonio Luis Villareal Muñoz, William Alberto Ruiz Amórtegui, Luis Fernando 
Cuellar Cabezas y Cristian Camilo Agudelo, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No.  
 

1. $ 621.335,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 21 de 
noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Marta Janneth Granados Duran como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2022-01583 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01585 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01597 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Banco Popular S.A. contra José Isidro Arévalo Barón, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 19211216 
 

1. $ 25.232.306,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 23 de marzo 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 348.963,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Nidia Esperanza Bonilla Delgado como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01597 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
ejecutados que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $33.256.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01599 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Conjunto Residencial Mixto Terrazas de San Ángel – Propiedad Horizontal 
contra Luis Antonio Téllez Rodríguez por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 6.833.900,00 por el saldo cuota de administración de diciembre de 2014. 
 
2. $ 77.400,00 por el saldo cuota de administración de enero de 2015. 
 
3. $ 1.920.000,00 por las cuotas de administración de febrero de 2015 a enero 
de 2017, cada una a razón de $80.000,00. 
 
4. $ 7.000,00 por el saldo cuota de administración de febrero de 2017. 
 
5. $ 1.800,00 por las cuotas de administración de abril a mayo de 2017, cada 
una a razón de $900,00. 
 
6. $ 96.900,00 por el saldo cuota de administración de octubre de 2017. 
 
7. $ 900,00 por el saldo cuota de administración de noviembre de 2017. 
 
8. $ 387.600,00 por las cuotas de administración de diciembre de 2017 a marzo 
de 2018, cada una a razón de $96.900,00. 
 
9. $ 120.000,00 por el saldo cuota de administración de mayo de 2018. 
 
10. $ 10.020,00 por el saldo cuota de administración de junio de 2018. 
 
11. $ 15.400,00 por el saldo cuota de administración de abril 2019. 
 
12. $ 2.100,00 por el saldo cuota de administración de enero de 2020. 
 
13. $ 18.800,00 por las cuotas de administración de febrero de 2020 a mayo 
de 2020, cada una a razón de $4.700,00. 
 
14. $ 8.700,00 por el saldo cuota de administración de julio de 2020. 
 
15. $ 3.400,00 por las cuotas de administración de diciembre de 2020 a enero 
de 2021, cada una a razón de $1.700,00. 
 
16. $ 150.000,00 por las cuotas extraordinarias de administración de diciembre 
de 2016 a enero de 2017, cada una a razón de $75.000,00. 
 



17. $ 96.900,00 por el saldo cuota extraordinaria de administración de abril de 
2018. 
 
18. $ 4.700,00 por el saldo cuota extraordinaria de administración de junio de 
2020. 
 
19. $ 4.700,00 por el saldo cuota extraordinaria de administración de agosto 
de 2020. 
 
20. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
21. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Se niega el cobro de la suma denominada “honorarios abogado”, dado que esta 
no es procedente en este tipo de acción. 
 
Igualmente, se niega el mandamiento de pago respecto de Mabel Monroy 
Rocha, toda vez que el titulo adosado no cumple con el requisito de exigibilidad 
del artículo 422 del C.G.P. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Mar Luz Villegas Contreras como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51028bcdb7fefb2ae20f923f746ca5f6b02a28bd696ef9cb0cea7af2ae2f8f45

Documento generado en 16/02/2023 02:03:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01605 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Conjunto Residencial Poblado Oviedo – Propiedad Horizontal contra Heyner 
Alonso Torres Jutinico por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 116.372,00 por el saldo cuota de administración de marzo de 2021. 
 
2. $ 3.750.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2021 a marzo 
de 2022, cada una a razón de $312.500,00. 
 
3. $ 2.341.500,00 por las cuotas de administración de abril a octubre de 2022, 
cada una a razón de $334.500,00. 
 
4. $ 16.800,00 por el saldo cuota extraordinaria de administración de febrero 
de 2022. 
 
5. $ 480.000,00 por las cuotas extraordinarias de administración de marzo a 
octubre de 2022, cada una a razón de $60.000,00. 
 
6. $ 646.500,00 sanción inasistencias asambleas de septiembre de 2021 y 
septiembre de 2022. 
 
7. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
8. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Se niega el cobro de la suma denominadas “retroactivo” y “parqueadero” dado 
que no se acreditó que estas, hubieran sido aprobadas como expensas 
comunes.  
 
 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Martha Cecilia Vargas Moreno como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01605 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1951682 denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 1º 
del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01607 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01617 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Inmobiliaria Moyoba Ltda contra Omar Arcia Casarrubia, Eliana Cecilia Baquero 
Vega, Brayan Andres Palomino Ospina y Judith del Rosario Vega López por los 
siguientes conceptos: 
 

1. $ 750.000,00 por el canon de noviembre de 2018. 
 

2. $ 750.000,00 por el canon de enero de 2019. 
 
3. $ 765.000,00 por el canon de mayo de 2019. 
 
4. $ 765.000,00 por el canon de agosto de 2019. 
 
5. $ 765.000,00 por el canon de septiembre de 2019. 
 
6. $ 765.000,00 por el canon de febrero de 2020. 
 
7. $ 765.000,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
8. $780.000,00 por el canon de abril de 2020. 
 
9. $780.000,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
10. $780.000,00 por el canon de junio de 2020. 
 
11. $780.000,00 por el canon de julio de 2020. 
 
12. $780.000,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
13. $780.000,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
14. $780.000,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
15. $780.000,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 
16. $780.000,00 por el canon de enero de 2021. 
 
$1.560.000,00 por la cláusula penal.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 



Se reconoce personería al abogado Alfonso Tovar Aponte como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2022-01623 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Johanna 
Andrea Castillo Cano y Jorge Enrique Isaza Cogollo, por los siguientes 
conceptos: 
 
1. Pagaré 450099363 
 
1.1. $ 121.548,00 por concepto de las cuotas vencidas desde el 17 de abril de 
2022 a 17 de noviembre de 2022. 
 
1.2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día siguiente al 
vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
1.3. $ 121.250,06 por el capital acelerado. 
 
1.4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1° de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2. Pagaré 450099364 
 
2.1. $ 49.615,00 por concepto de las cuotas vencidas desde el 17 de julio de 
2022 a 17 de noviembre de 2022. 
 
2.2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día siguiente al 
vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
2.3. $ 63.998,99 por el capital acelerado. 
 
2.4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1° de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. Pagaré 273-320191693 
 
3.1. $ 189.102,74 por concepto de la cuota vencida de 10 de noviembre de 
2022. 
 



3.2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día siguiente al 
vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3.3. $ 27.461.034,55 por el capital acelerado. 
 
3.4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1° de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3.5. $263.534,30 intereses remuneratorios. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40697043 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8141db7af57d195ffd3719ce484056ff30fd4e19d5cf267167e2744f2c69d57e

Documento generado en 16/02/2023 02:03:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01631 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Conjunto Residencial Modelia Imperial MZ 95 – Propiedad Horizontal contra 
Mónica Elena Vargas Maldonado por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 108.705,00 por el saldo cuota de administración de septiembre de 2018. 
 
2. $ 968.800,00 por las cuotas de administración de octubre de 2018 a abril de 
2019, cada una a razón de $138.400,00. 
 
3. $ 1.173.600,00 por las cuotas de administración de mayo de 2019 a 
diciembre de 2019, cada una a razón de $146.700,00. 
 
4. $ 1.866.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2020 a 
diciembre de 2020, cada una a razón de $155.500,00. 
 
5. $ 1.287.200,00 por las cuotas de administración de enero de 2021 a abril de 
2021 y de septiembre de 2021 a diciembre de 2021, cada una a razón de 
$160.900,00. 
 
6. $ 1.771.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2022 a octubre 
de 2022, cada una a razón de $177.100,00. 
 
7. $ 179.700,00 por el saldo cuota extraordinaria de administración de abril de 
2016. 
 
7. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
8. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
Se niega la suma pedidas en los numerales 49 al 69 por concepto de intereses 
correspondientes a facturación, toda vez que no cumplen con el requisito de 
exigibilidad del artículo 422 del C.G.P. 



 
De la misma forma, se niega la suma pedida a ítem 47 “de la cuota de 
administración correspondiente al mes de mayo de 2019” porque no puede 
cobrarse la misma cuota doble vez (ítem 9). 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Yina Paola Medina Trujillo como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01639 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 016  de hoy  17 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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